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PRECIO DE INSERCION 
. O

Lo« Edictos y Anuncióo do 
particulares y oficiales «pie 
sean de pago, satisfarán a ra- 
zón*^ UNA peseta por LINEA, 
y los que seen de previo r|ko, 
se tasarán a razón de VEINTE 
ctmos. por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán jan
tes de la publicación y por me
dio de la correspond’.tíwe carta 
dá pago^ haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondée Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

de onodribs « lo IntaoveMián Ae i* ■ooMootMoaa EUputaaióa Ppovtaoiol. lií

*• ta oapSípK P* MOálo «o lilMWjas 0^ WMmm, Atas Psotal

Laa leyes obUgafán en la PeninziiJja, Idas adyacente?, Ganarlas, y terriiorlcw 
(^AMca aujateç a |a tagiatación peniamdar a loe veinte días de su promulga- 
eten d «n «Uas no díspufli^ otra eos 9« entietide hetíha le prcxmuilgsclon 
»1 dda «a que termina le ínasrciáB de la tay en H «Boletín Oficial del Estado*.

Gobierno Civil. de la 
Provincia

no Bartolomé Urquiza y esposa, 
M. Militar.

. -V -- o--

El Eicmo Sr. Director Gene-, 
ral de Administración Local en 
escrito Sección 1.* Nagd. .3 ® de 
24 de enero ppd.® nae dice lo si
guiente.' • ■

<Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Ausejo, 
de esa'provincia, con} motivo de 
la jubilación del .farmacéutico de 
Asistencia Pública domiciliaria 
don Justiniano Pastor Gil, remi 
tiendo a este Ministerio al obje-r 
to de verificar el prorrateo de
terminado en el artículo 46 del 
'Reglamento de 23 de agosto de 
1924 — Resultando. Que él ín^- 
resjtdo ha prestádo sus Servicios 
durante más de 35faños en los

Fuentes- Cía 
ras (Teruel) y Aüsejo, habieodo 
percibido corno mayor sueldo 
durante dos afio.s el de 1.640 pts 
anuales.— Considerando: Que el 
Ayuntamiento de Ausejo a la 
vista del expediente y teniendo 
en. cuentado»determinado Jert los 
artículos 44 y siguientes del Re
glamento antes menoionado, 
acordó conceder la^ jubilación 
Solicitada fijando 'ésta en Va can.- 
t'í'L'i.de 1.312 pts. anuales equi
valente al 80 por ciento del suel
do regulador.— Esta Dirección 
General haverificado el oportu
no prorrateo con arreglo al cual 
os Ayuntaríijentos en dqnde el. 
interesado prestó sus servicios 
debehán contribuir al pago de la 
jubilación con las. siguientes 
cuotas rúensuales:

Fuentes Claras, 7,87 pts. 
Ausejo, 102,46 pts. * 
ÿyo'total de 104,^ pts. dqza- 

va^afte^de la jubilación cojnce- 
dída abonai á íntegra y puntual.

• INDICE NUM. 2
4619 .

Número de Iq’orden '2, ^Leona 
Gonzalo López: M. Militar.

3, I^ciano González de San 
Pedro y Suso Id.

1, ‘Teresa Romapos Aliacar 
M. Civil. .
. 2|Quintina García Ai joña Id.

INDICE NUM. 4 y 5 
• v- ■ ^668

Número’depila orden 1, Eloy 
Rodríguez Tejedor: Retirados.

-3 Narcisa Sáez Alonsó M. Ci
vil.

Banco de Vizcaya 
\ HARD

■* ■ 4677
Habiendo sufrido extravío ía

libreta de Gajá de Ahorros, ex
pedida por el Banco de Vizcaya,

'En mi Circular publicada en 
el B. O. de esta provincia del 28 
de diciembre último., por la que 
se amplió en un mes el plazo pa
ra el envío de las mencionadas . 
relaciones, se indicaba que éstas 
no deMan darse por terminadas 
hasta el fin de los plazos señala
dos (20 o 28 de febrero actual, 
según el número de habitantes),’ 
para que se reflejaran en 'Hias 
los efectos’de las órdenes que, 
sobre empadronamiento, habían 
de cursarse ‘por el . Instituto Na
cional de Estadística a Depen
dencias oficiales y otios Orga- 
nismqs, pero como éste trámite i

Administración de 
Justicia

yyfué curnplido, no es preciso 
ei^erar al final del -plazo para 
remitir las relaciones, debiendo 
enviarlas a la mayor brevedad 
posible Ids Ayuntamientos que 
no lo hayan efectuado ya, así

EDICTO

4637
D. Rafael Rodríguez Doncel, 

acctal. Juez de Irustrucción de la 
Ciudad y Partido de Logroño.

En virtud del presente hago 
saber: que en este Juzgado a ins
tancia del Banco Español de 
Crédito S. A., Sucursal de Lo- . 
groñoxontra D* Juliana Zorzano 
Martínez viuda de D. José

4touo [tarpbiénl ^Ui^rectificación 
- del Padrón Municipal .(altas, ba 
ja^,*cuadernp auxiliar ÿ resu- . 
men numérico), ya que está en

I preparcióh un Decrfcto^del Mi- 
j pjsterio déla Gobernación por 
i el que se adelantar á- la 'fech* to

pe de 30 de abril que ha-regido

de Nájera, con fecha 1.® de Juljo 
de 1925. con.el n.* 1574,:aífavor .

: de D. Pedro Fernández-He.rnáez,*-
se notifica por el. presente^ anun
cio, para quien se crea con dere> i 
cho a reclamar^ lo verifique den- ’ 

, tro del plazo de un mes, a contar
del.día de la fecha, advirtiendo 
que*,* transcurrido dicho .plazo 
si<T reclamación de'tercero, se 
procederá en consecuencia, que
dando exento el Banco de toda

; responsabilidad.
j Haro 8 de febrero de 1.949
I . El Gerente, . '
i • Juan Lápresa Gorbea '

mente eí Ayuntamiento de Ause-' 1 
jo recaudando del de Fuentes,! 
Claras la cantidad que le cortes» ' 
ponde aportar conforme previé* 
ne el citado artículo 46> !

Lo que se publica e» este BO
LETIN OFICIAL bá^a generad 
conocimiento y. efectos-.

Logroño 3 de febrero de 1949. 
El Gobernador Civil,

. Delegación Provincial 
de Estadística

h
Rectificación del .Padrón Mu 

nicipal ‘
' oOo

CIRCULAR

en aflos^anteriores para la recti 
ficación.

Logroño 5 de febrero; de 1.949 

El DelegadoMe Estadística,

Hoipital ÍDilitar
. ) '4662*

- - ' - • . *
Necesitando adquirir es't^Hog^ 

pital Militar artículos y ,víveres 
de Inmediato consumo p ra las 
atenciones del próximo mes de

. Marzo, cuyos pliegos de condi- 
1 cionés técnicas¿y legales se ha
llan de manifiesto en la Adminis
tración de este Establecimiento, 

■ se bace público que hasta las do
ce horas del día 8 del. actual po
drán presentar sus ofertas en so- 

, bre cerrado y en la citada depen
dencia los industriales que lo 
deseen.

Caso de no recibirse ofertas

Delegación de Hacienda
Ciases pasivas

r Por la ’presente 'recuerdo a ios, suficientes para cubrir sus ^ten- 
señores Alcaldes *de esta provin- Clones ei esta primera convoca

toria, se celebrará una segunda, 
para lasque se admitirán"" pi;opo’ 
siciones hasta laá doce horas del

JÑDICENÜM- 1 *7
4571 ■ '

Ordenes de**pago de pensión 
recibidas^de la Dirección Gene- 
r 1 de la E>çuda y Clases Pásivas:,

Número de la orden 1, Aquili- .

cia’que el día veinte del raes ac
tual lerraina el plazo píra e.l en
vío a esta Delegación, de las sie 
t<^ relaciones para la rectifica
ción del fichero del Registro de 
Residentejs, reseñadas- en mi 
Circulai de fecha 17 de diciem- 
J)re de 1948, de los Municipios 
menores de cinco-mil habitantes 
y el .28 de los* corrientos' para 
lo.s de población superior a di
cha cifra

! Tovillas, y otras personas, con 
vecindad en Nalda, J sobre recla
mación de ;pesetas,en los “que, 
en grado de ejecución he acor
dado sacar a tercera subasta, sin 
sujeción a tiro por término de 
ocho días.los bienesj.que con la 
correspondiente tasación se des
cribirán haciéndose las- adver- T
tencias legales siguientes.

Que tal acto se celebrará el* 
día veintisé s de febrero próxi
mo y hora.de las doce en la Sala 
audiencia de este Juzgado; que 
'para tomar parte en la subasta 
deberán los llcitadórcs consignar 
previamerrte el diez por ciento 
^ectivo^fP valor de 'Jos bienes: 
que elTemate podrá hacerse a 
calidaolde cederlo aun tercero

Bienes a que^ refiere
IQO barriles usados’dej unos.70 

kgs de^cabida vacíos, a,60 pese
tas cada uno 6.000 pts

.80 caías de 50 botes vacíos
usados ! peseta,eLbote'a’5 ptas 
la caía envase 4.4OO

131 barriles de 160 ks cada;uno 
pimiento en salmuera a 3 pese- 
tas.kgs sobre, 26.960 kgs 62.880 
pesetas

65 cajas de 50 botes dejjimiení 
tos en malas condiciones > a 50 
pts la caja 3 250 pese tas

lio cajas de 50 ‘•botes] de^pi- 
mientÓLa 160 pti la caja 17.600 
pesetas

22 cajas de 90 bdtes de .puré 
tomate a 140 pts la caja 3.080 pe- 
setas

20 cajas con 50 botes de tallos 
de espárragos a 90 pesetas caja 
L‘800 pesetas.

9 cajas de 50 latas de tallo de 
alcachofa a 170 pesetas la caja 
1.-530 pesetas

Dado en Logroño a veintiséis 
de enero de* 1949

-El Secretario Judicial
día 18 del mismo. i

El importe de este anuncio se ' 
Irá satisfecho a prorrateo entre ; 

ios adjudicatafiosí= Logroño 1° 
. de Febrero de L949.= El Capi- \ 
tán - Administrador.=-=^ Luis Iba- 
rra'Landete =;v® B® = El Co- 
mandante Jefe Admiuistrativo.= 
Luis Ruiz Hernández,=

*4676 ’
Don Rafael Dqrao Arnaiz, Se* 

crctario de la /ludiencia Territo
rial de esta,Capital.

Certifico: Que en los autos 
procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia de Calahorra se-

SGCB2021
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guidos ^or D. Antonio Labara Confederación Hidrográfica
Martínez con D. Federico Adán ------- -
Cábelo, sobre retracto de finca 

‘rústica, se ha dictado por la Sala 
de lo Civil de esta Exema. Au
diencia Territorial sentencia la 
cual contiene lós particulares si-
guientes:

4 Encabezamiento.—En la Ciu
dad de Burgos a veinticuatro de ' 
Enero dé mil novecientos cua- 
réntaíy hüeve.- La Sala dé lo Ci

•vil de la Exema. Audiencia de 
este Territorio, habiendo 'visto 
en grado de apelación los presen
tes autos de juicio de retracto co 
lindante promovido en este Juz
gado de Primera Instancia de Ca
lahorra por D. Antonio Labara 
Martínez, como demandante, 
mayor de edad, agricultor, casa
da, representado jen esta instan-' 
cia por el Procurador D. José Ra- 

- món de Echevarrieta'.e Izaguirre, 
defendido por el Abogado D. Fé
lix de Echevarrieta Miguel, con
tra el demandado don Federico 
Adán Cábelo, también mayor de. 
edad, casado, empleado y de la 
misma vecindad, na personado 
en cita instancia donde está re- 

. presentado en Estrados del Tri- 
‘ bunal, cuyos autos pende» ante 
este Tribunal a virtud del recur
so de apelación interpuesto por 
píor la parte actora retrayente.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que revocando la sentencia ape
lada debemos declarar y decla
ramos haber lugar al retracto le
gal interpuesto*por don Antonio 
Labara Martínez, de la finca que 
se describe en el hecho segundo 
dé la demanda, condenand*) al 
demandado D. Federico Adán 
Cábelo a que dentro de tercero 
dia otorgue a favor de aquél la 
correspondiente escritura de 
venta, bajo apercibimiento de ve
rificarse de oficia recibiendo las 
mil pesetas consignadas, corno 
precio de la finca y lo.s demás 
gastos legítimos que se acredi
ten, dejando el referido inmue
ble a disposición de dicho sefior 
Labara, sin hacer expresa decla
ración de costas en ninguna de 
ambas instancias. A su tiempo 
devuélvanse los autos originales 
al Juzgado d'é su procedencia con 
c^ertificación liyeral del presente 
proveído y carta orden^^ara su 
ejecución y cumplimiento. Por 
la incomfíarecencia del apelado 
en este recurso notifiques^ al 
mismo esta resolución en la lor- 
ma que determina el Art. dos ; 
cientos ochenta y tres de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Así por 
esta nuestra sentencia de la que 
se unirá certificación al rollo de 
de Sala y seré notificada a las 
partes, definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmanios: Cirilo Barcaiztegui.- 
Jacinto García Monge y Martín.- 
Federico Martín y Martín.-Victo
riano Ortiz y G. Coronado.-Va
leriano Valiente. Rubricados.

Publicación.—Léída y publica
da ha ^ido la anterior sentencia 
por el Magistrado señor D. Vic
toriano Ortiz y G. Coronado.— 
Ponente que ha sido en éste plei- 

/ to, habiendo celebrado la Sala de 
lo Civil audiencia pública en el 
día, mes y afio de éu fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Rafael 

- Dorao.—Rubricado.—Es copia 
conforme con su original a que 
me remito y de que certifico.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado y xu inser- 
ciénen el BOLETIN OFR IAL 
de la Provincia de Logroño y sir
va de notificación al litigante 
no comparecido en esta instancia 
expido la presente que firmo en 
Burgos veintisiete de Enero de 
mil novecientos cuarenta y 
nueve. -

del Ebro
Anuncio* Oficíale*

■ DICTO

Han'.sido aprobados los Presu
puestos municipales para el ejer
cicio de 1949 y expuestos al pú
blico por el tiempo reglamentario 
los Ayuntamientos siguiente»;
. Sao Asensio •

Villar de Torre
Villarejo
Aguilar de Río Alhama^

cación y declaración de solda
dos, que han^de tener lugar en 
esta Casa Consistorial', el día 30

.'del actual y 20 de Febrero próxi 
mo^ a las doce'y a las diez res
pectivamente, previniéndole» 
que de no hacerla, se les exigirá 
las responsabilidades que proce
dan. ’

Martínez Baftuelos Justino hijo 
de Anselmo y Ne aiesia .nacido 
el 1.° de Enero de * 1928.

Abalos 24 de Enero de 1949.
Ei Aleal4«,

NOTA-ESTRÀGTO
Para la información púb'ica 

del proyerto de canal prdncipal 
de riego de la Margen derecha 
del Río Najerilfa JSección 1*. tro
zo 1°. — Pantano de Martsilla).

Términos Municipales de Ba - 
fios del río-Tobía Camprovín 
— Arenzana de Abajo, (Logro- 
fio). •

El objeto del proyecto es deri
var 2.500 litros "tor segundo del 
río Najerilla,- en el lugar situado 
120 metros aguas arriba del apfo 
vechamiento dc'.Sánchez y Com- 
pafira, Hámando también del <Ba- 
rón> dentro del término ' Munici
pal de Bafloa del río Tobía (Lo 1 
grofio) para el riego de 3 300 
Has. en los Términos Municipa
les de Cainprovín, y, Arenzana
de Abajo. .

Las obras que comprende este 
proyecto son las siguientes: .

La obra de toma constituida 
por un azud de ,100 m.tros de 
longitud en su coronación, estrí 
bado en ambas márgenes del río . 
Najcrilla, empL^zándose en la de 
la derecha la emdocadura del ca
nal, y el canal propiamente dicho 
el cual en su primer kilómetro 
de recorrido se ‘desarrolla muy 
próximo a la acequia d e l 
<Barón> dejándola siemore a 
su izquierda, hasta llegar al Mo 
lino qué acciona aquella.. Unos 
40 metros después de dicho Mo-, 
lino, el canal cruza el camino 
que enlaza la carretera de Lerma 
a la estación de San Asensio con 
el pueblo de Caraprovín, a cuyo 
camino va adosado en un trape
to de unos 1.000 metros hastanén- 
trar en el Término Municipal de
Arenzana de Abajo Conserván- ___ ___
dose siempre a la derecha del ca- caso puedan presentarse 
mino indicado se álcanza el Ba-- '
rranco de San Vicente que se 
cruza unos 300 metros aguas
arriba del punto.en que lo salva 
la carretera de Lerma a la es » 
táción de San Asensio. Poco des- , , 
pués de'cruzar éste Barranco se 
alcanza el camino de Arenzana
de Abajo al Molino en cuyo pun- t 
to termina éste proyecto.-

Se proyectan las obras nece- i 
sarias para los cruces de vagua- j 
das, Barrancos y Caminos así, j 
como las de los aliviaderos y . 
desagües de fondo necesario pa
ra la buena conservación y ex- 
plutación del canal. De estos úl
timos se disponen dos: uno en la 
obra de toma y otro a la entrada 
del Barranco de San Vicente.

La longitud total de canal es 
,de 3 990T0 metros. La dotación 
’de 2 500 litros por segurfdo etrto
do el Trozo y él calado de agua 
de i metro El canal va revesti
do de hormigón en jtodá su lon
gitud . '

Lo que se hace público a'fin 
de que aquellos que se conside
ren con derecho a hacer recía* 
maciones presenten éstas en la 
Confederación Hidrográfica, Pa 
seo de Mola núm- 26—Zaragoza 
donde se hallará de j manifiesto 
el Proyecto durante el 'plazo de 
treinta (30) días consecutivos a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de éste anuncio en el 
B. Ó. de la provincia, de Logro- 
fio. . ' . . *

Zaragoza 25 e,nero de. í949
El Ingeniero [efe déla Sec

ción de Aguas
F. Checa

ANUNCIO-
4673 

El día veinte del actual y a las
. doce horas tendrá lugar en este 

Ayuntamiento la subasta de 59 
hays^ viejas en el .aitiq denomi
nado cFueníe San Martín> del 
monte San Cristóbal de este Mu
nicipio que cubican' 10'm3 de 
madera y 63 m3 de lefia gruesa y 
38 de ramaje en la tasación mí
nima de 3 400'45 pis y máxima 
de 4 297^32 y de indemnización 
197'13 ‘ .

El pliego de condiciones ra- 
culatiras y econótpico udminis 
trativai se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal to
dos los días hábiles para ser exa
minado por todos, los presuntos 
¡icitadores

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento.

Pedroso 1 de febrero de 1.949 
El Alcalde,

anuncio
4652

Aprobado' por la Corporación 
Municipal una transferencia de 
Crédito de unoS^ a otros Capítu
los del Presupuesto municipal 
ordinaria en vigor en sesión de 
29 de diciembre último queda

1 expuesto al público el expedien- 
te reglamentario por espacio de 

i quince días a efectos de su exa
men y reclamaciones que en bu

Murillo d€ Rio Leza -27 enero
1949

Bl Alcalde .

edicto

4653
Aprobado por el Ayuntamien 

to rl presupuesto municipal of^ 
.diñarlo para el ejercicio d^ 1 949 
quedan expuesto al público por, 
-el tiempo reglamentario junta
mente con las ordenanzas qúe lo 
regulan de acuerdo con el decre
to, de 25 de enero de 1946 en su 
artículo 269:

Asi mismo'formalizada la rec
tificación del cen'so de población 
en 31 de diciembre último queda 
expuesto al público por el tiem
po reglamentario a los- fines de 
que pueda ser examinado, y pre
sentadas cuantas reclamaciones 
se consideren oportunas

Mürillo >de Río Leza à « de 
enero de 1949

- El Alcalde,

ANUNCÍO
4636

D, Florencio Rurz Diez Alcal
de Fresi-lente del Ay untamiento 
de esta Villa de Abalos.

Hago saber: — Que ignorándo
se el paradero de los mozos, que 
a'continuación se detallan, natu
rales de esta villa, y comprendi
dos como nacidos tn‘el año 1928 
en el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para eFreem- 
plazo de 1949, con arreglo al ca- 
so 5.® deíartículó 66 del Regla
mento de Reclutamiento, se les 
cita Dor el presente para que 
concurran a los a^tos de- rectifi- 
cación del alistamiento y clasifi-

.ANUNCIO
• 4655

D. Julio Foncea Vaílejo Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Fuenmayor. ..

Hago saber: Que ignófandose ' 
el paradero del mozo Castillo Se- 
fial Fausto, hijo de Rufino de Jo
sefa, que nació el 7 de Octubre 
de 1.928, natural-de esta Villa, y 
comprendido en el Alistamiento 
formado por esté Ayuntanñento, 
para el reemplazo de Recluta
miento, se le cita por el presente 
para que concurra el día 20 de 
Febrero próximo a las diez dq la 
mañana a la Sala Consistorial de 
esta Villa, previniéndole;que de 
no verificarlo se le exigirá la 
responsabilidad que proceda.

Fuenmayor a 30 de Enero de
1949.

El Alcalde,

anuncio
Kl próximo día 10 de los cq- 

í rrientes dej^e lás 11 de*la maña-. 
' na, tendrá lúgar en la Casa Con- 
j sistorial de esta villa, las subas- 
.' tas públicas, debidamente auto- 
, rizadas, por la superioridad, de 

• los aprovechamientos forestales 
* procedentes del Mónte- .<Mata 

Oscura >, 1 as cuaLciLÁQn laslque a 
contin uacTóh se^dc.c^aif;

Apovechamiento del Grupo i®
46 Hayas' Maderables c.o n 

62,733 Metros cúbicos con un 
grueso de 21 Metros cúbicos; ta 
sac.ión mínima 5 811,30 pesetas y 
máxima de 6 997 60 pesetas con 
230,'0 pesetas, de indemnizacio-

Aprovechamiento del Grupa 2 
100 Hayas Maderables con 

40 500 Metí os cúbicos gruesas 
36,000 Metros* .cúbicos; Ramaje 
8,000 Metros cúbicos, tasación 
mínima 4 589 15 pesetas, máxi
ma 5,643,45 pesetas con unasin- 
dernnizaciones de 267,,30 pesetas 
100 H^as Maderables con 30,500 
metros cúbicos Gruesas 68,000 
metros cúbicos; tasación mínima 
5.330,20 pesetas máxima6 523 45 
pesetas, con una indemnización 
de'178,05 pesetas. .

Los plfegos de condiciones se 
hall4n en la Secretaría de *§te 
Ayuntamiento.

Gallinero de Cameros a 1 de 
Febrero de 1949 ’ . '

■L
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Ignorándose el paradero de los 

mozos Hernández Vázquez, José 
hijo de Carlos y de Ra'faela; San-^ 
todomingo Marín, Félix, hijo de 
Martín y de Candelas; Serrano 
Daroca, Julio, hijo de Gregorio . 
y Victoria, pertenecientes al 
reemplazo de 1949 alistados en 
este Municipio como nacidos en 
el año 1928, se cita a los mismos, 

/padres ó tutores, para que com
parezcan en estas-Casas Consis. 
torialeKel 20* del actual, a la de
claración de Soldados, advirtién
doles que de no comparecer, se
rán declarados prófugos y les 
parará el perjuiciq- consiguiente.

Navarrete a 1.® de Febrero 
de 1919.

i ■ El Alcalde,

SGCB2021


